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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SIETE
DE GRANADA

Autos nº 1.234/18

EDICTO

Ordinario nº 1234/18
Sentencia nº 202/2019
En la ciudad de Granada, a 2 de diciembre de 2019
El Sr. D. Antonio Pastor Sánchez, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia número Siete de los
de Granada, habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ordinario, promovidos a instancia de Banco Cete-
lem, y en su representación el Procurador Juan Antonio
Montenegro Rubio, y en su defensa la Letrada Elena
Sánchez Sánchez, contra José María Hermoso García,
declarado en rebeldía, en este juicio que versa sobre re-
clamación de cantidad, y

FALLO: Que estimando íntegramente el suplico de la
demanda presentada por el Procurador Juan Antonio
Montenegro Rubio, actuando en nombre y representa-
ción de Banco Cetelem, contra José María Hermoso
García, declarado en rebeldía, debo condenar y con-
deno al referido demandado a que pague a la parte de-
mandante la suma de 24.440,96 euros, así como a que
satisfaga las costas de este procedimiento.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo y forma previsto en el artículo 458
LEC, previo depósito regulado en la disposición adicio-
nal decimoquinta de la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre,
que se ingresará en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos y cuyo original se in-
cluirá en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y
firmo.

Granada, 27 de mayo de 2020.-Fdo.: María José
Manrubia Abellán.

NÚMERO 3.510

AYUNTAMIENTO DE ALGARINEJO (Granada)

Aprobación definitiva presupuesto 2020 

EDICTO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les y 127 del Texto Refundido de Régimen Local, y apro-
bado inicialmente el presupuesto en sesión celebrada
el día 16 de julio de 2020, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial del Presupuesto para esta Entidad para 2020
que ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cial nº 115, de 24 de julio de 2020, por plazo de 15 días
hábiles, durante los cuales los interesados pudieron
examinarlo y formular las oportunas alegaciones.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante el referido plazo; el presupuesto entiende definiti-
vamente aprobado así como la plantilla de personal,
siendo su resumen por capítulos, tanto en su estado de
gastos como de ingresos, el siguiente:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA EUROS
ESTADO DE INGRESOS

1 Impuestos directos 679.526,52
2 Impuestos indirectos 350,00
3 Tasas y otros ingresos 396.305,00
4 Transferencias corrientes 1.466.671,38
5 Ingresos patrimoniales 54.302,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 929.311,63
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 3.526.466,53

ESTADO DE GASTOS
1 Gastos de personal 1.096.650,61
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios 1.231.853,98
3 Gastos financieros 12.025,15
4 Transferencias corrientes 48.157,18
5 Fondo de contingencia 

y otros imprevistos 17.437,38
6 Inversiones reales 1.093.341,23
7 Transferencias de capital 1,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 27.000,00

TOTAL GASTOS 3.526.466,53

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 2020
DENOMINACIÓN PUESTO TRABAJO / Nº PLAZAS /

GRUPO / N.C.DESTIN. 
1.- HABILITACIÓN CARÁCTER NACIONAL
1.1 1 Secretaría Intervención / 1 / A1 / 26 (OCUPADO

EN COMISIÓN DE SERVICIOS)
2.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:
2.1 Subescala Administrativo:
2.1.1 Administrativo Secretaria / 1 / C1 / 22 / (P)
2.2 Subescala de Auxiliares:
Aux. Adm. Biblioteca y Admón. Gral. / 1 / C2 / 18 / (P)
Aux. Administrativo Secretaría / 1 / C2 / 18 / (P)
2.3 Subescala de Subalternos:
CONSERJE / 1 / AP / 14 / (P)
3.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL:
3.1.- Subescala Técnica de Administración Especial:
3.1.1.- Arquitecto Técnico de Urbanismo. Jornada

40% / 1 / A2 / 24 / (V)
3.2.-Subescala de Servicios Especiales:
3.2.1.- Policía Local:
GUARDIAS / 2 / C1 / 18 / (V)
GUARDIAS / 1 / C1 / 19 / (V)
(P): Propiedad.
(V) Vacante.
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PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 2020
A) PERSONAL LABORAL FIJO:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA / DOTACIÓN
AUXILIAR DE POLICÍA / UNA
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS / CUATRO
CONDUCTOR CAMIÓN RECOGIDA DE BASURA / UNA
PERSONAL RECOGIDA DE BASURA / DOS
FONTANERÍA Y RED DE AGUAS / CUATRO
JARDINERÍA / UNA
LIMPIEZA VIARIA / DOS
MAQUINISTA, CONDUCTOR Y MANTENIMIENTO / TRES
MONITOR DEPORTIVO / TRES
PERSONAL RADIO ALGARINEJO / UNA
OFICINA DE TURISMO Y JUVENTUD / UNA
AUXILIARES AYUDA A DOMICILIO-DEPENDENCIA / DOS
PERSONAL GUARDERÍAS TEMPORERAS / CUATRO
TOTAL PERSONAL LABORAL INDEFINIDO / VEINTINUEVE
B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA
DOTACIÓN AUXILIARES DE LIMPIEZA / SEIS
PROGRAMA GUADALINFO / UNO
PERSONAL PISCINA (1 Porteros y 5 Socorristas) / SEIS
MONITOR DEPORTIVO / UNO
PERSONAL DE CULTURA / DOS
TEÉCNICO DE DEPENDENCIA / UNA
PERSONAL ESCUELA INFANTIL / TRES
PERSONAL TEMPORAL MANTENIMIENTO / CUATRO
TOTAL PERSONAL LABORAL TEMPORAL / VEINTICUATRO

Contra este acuerdo, que es definitivo en la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro del
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 114 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, arts. 170 y
171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 10 y 46 de la Ley 29/1998, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Algarinejo, 20 de agosto de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Jorge Sánchez Hidalgo.

NÚMERO 3.479

AYUNTAMIENTO DE CANILES (Granada)

Derogación de ordenanza aprobación de precios
escuela infantil

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la derogación de la ordenanza nº 37 reguladora
de la tasa por servicio de Escuela de Educación Infantil
Fantasía, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local. 

Queda derogada la Ordenanza nº 37 reguladora de la
tasa por servicio de la Escuela de Educación Infantil
Fantasía.

Se fija el precio mensual del servicio de atención so-
cio-educativa de la Escuela de Educación Infantil Fantasía
a partir del curso 2020-2021 en 240,53 euros, teniendo en
cuenta que el precio siempre estará supeditado a los es-
tablecidos anualmente en el Convenio entre la Consejería
de Educación y este Ayuntamiento para la financiación
de los puestos escolares de la Escuela Infantil.

Se fija el precio del resto de servicios ofrecidos por la
misma en las cuantías establecidas en el Acuerdo de 3 de
febrero de 2020 referido anteriormente, teniendo en
cuenta que los precios siempre estarán supeditados a los
establecidos anualmente en el Convenio entre la Conse-
jería de Educación y este Ayuntamiento para la financia-
ción de los puestos escolares de la Escuela Infantil.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Caniles, 18 de agosto de 2020.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
del Pilar Vázquez Sánchez. 
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NÚMERO 3.483

AYUNTAMIENTO DE CANILES (Granada)

Ordenanza reguladora del alumbrado exterior para protección de cielo nocturno

EDICTO

EXPEDIENTE Nº: 581/2019
ORDENANZA REGULADORA Nº 45 DE ALUMBRADO EXTERIOR PARA LA PROTECCIÓN DEL CIELO NOCTURNO
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La luz artificial ha permitido reducir de manera sustancial la limitación que supone el ciclo día-noche para la activi-

dad humana en horario nocturno, convirtiéndose en catalizador del progreso social y económico, al facilitar el uso ili-
mitado del tiempo y el espacio, en condiciones de seguridad y confort.
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